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ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS TRÁMITES 

INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para tener por cumplida la atribución 

de las unidades de acceso de realizar los trámites internos necesarios para localizar y 

entregar la información pública requerida, prevista en el artículo 29, fracción IX de la ley 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz, 

es menester acompañar a la respuesta la documentación expedida por el área o áreas 

competentes para ello. 

… 

                                                      
1
 

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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http://www.acayucan.gob.mx/nota/ley_875
http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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http://www.ivai.org.mx/I/snt/LineamientosParaLaOrganizacionYConservacionDeLosArchivos.pdf
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